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PRECIO DE INSERCION
Los Ediotoe y Anuncios de 

particulares y oficíalos q«o 
•ean Ae pa<a, satlsíevá» a ra
zón <ie ROS peeetas pon IJNPA 
y los qw fi«au de previo pago, 
sfi tasarán a rxzOn do CIN
CUENTA ctms. por »*aUABRA, 
cualquiera que sea ei eligen 
leí edicto.

Loe Interesados cxredttarávi aa 
tes de la ptt^licaeidn y por ate
dio de la eorreepoBdiente carta 
de pago, haber eailis/eóbp su 
ÜBpOTte en la Deposítiérfa de 
Fondos Provinciaiee, rms cuyo 
requisito bo se Insertarán.

Se ‘sweribs en la Intervenelón de la licelentfsima Diputación Provincial. Bl 
cebre d« la euáicrlpclón es adalantádo; por tanto sólo ce «tenderán las sneerlp- 
ciaaee que vaya» acoanpafiadas de su importe debiendo hacerle' les 4« fuera 
de la eapital per medio de llbranca dei Tesare, ftlro Poeta} o letra de fácil eebre

Las leyes ebligarín en In Penlneuls, Mas adyacentes, Canarias, y torrtterite 
de A fri sa «ujwtes a la legHlctdón peninsuiar a les veánts días de su peomuiga, 
ei4« ■ en ellas ne es dUpust eirá eosn. Se entíead* hecha la oreíHtSgación 

ej día en que terntína la insórcián de la Ley en el rSoJotí» Oflpiai del Estado»

DIPUTACION PROVINCIAL

CIRCUL.XR
La Pre.áidencia de esta Exema.' 

Diputacióii Provincial, debida 
mente infirmada, ha decretado 
expedir las certificaciones de dé
bitos contra los Ayuntamientos 
de esta provincia que no han in
gresado en la Caja Provincial las 
cantidadc.s corréspondientes al 
primer trimestre delaño actual 
por los distintos conceptos de 
sHseripetihi al/boletín Oficial y 
esta7ici(is en los establecimie/itos 
provifíciales de B(‘/ieficeítcia y 
Hospital cuyo importe se les tie
ne reclamado con fecha 24 mar
zo último, y que se les requiera 
para que en el plazo de ocho días 
hagan efectivos sus descubiertos 
£ji la Diputación con ..fit ,adxer-. 
tencia que de no hacerlo así, in
currirán en el apremio con el ^^1^ 
de recargó y'embargo del 2()®Z, 
de todos losingrésos que se rea
licen en sus Arcas, cualesquiera 
que fuese el concepto y año a 
que correspondan.

Asimismo decretó su publica
ción en este periódico oficial, a 
fin de que ;urta los efecto.s de 
notificación para el trámite de 
diligencias que con posterioridad 
han de llevarse a cabo en el ex
pediente, según establece el Es- ■ 
tatut') de Recaudación vigente.

Lo que en ejecución de dicho 
decreto, se hace público por me
dio de la presente Circular para 
conocimiento de las Entidades 
deudoras, a los efectos consi
guientes.

Logroño, 17 de septiembre de 
1951.

El Presidente accidental.
F. del \^al,

Aflmlnísfracliín, principal ili' 
Correas

’ AjNUNCIO
1117

Debiéndose proceder a la ce
lebración de Subasta para con
tratar la conducción del Correo 
en automóvil, entre la Oficina 
del Ramo de Lahuardia (Alava) 
y la estación férrea de Cenicero, 
(Logroño), bajo el tipo máxsimo 
do veintidós mil seiscientas 
cuarenta y nueve pesetas anua
les y demás condiciones del plie
go que está de manifiesto en es

ta Administración Principal y 
Oficina citada, con arreglo a lo 
preceptuado en el Réal Decreto 
de ‘JE de Marzo de 1907, se ad-. 
vierte al público que se admiti
rán las proposiciones extendi- ! 
das en papel timbrado de Ta da- ¡ 
se sexta (4^73) 'que se presenten | 
en esta Administración o Su- 
balterna de Cenicero hasta el • 
día 5 de Octubre próximo, a las 

' 17 horas, y que la apertura de 
pliegos tendrá lugar en la Jefa
tura Principal de Correos en 
Madrid, ante el Jefe de Ta Sec
ción 4.*, el 10 de dicho mes de 
Octuére, a las 11 horas.

La fianza que deberán consti
tuir los postores será de 4529*80 
pesetas.

Logroño 15 de septiembre de 
1951.

El Admor. Pral.,

MODELODE PROPOSICION.'

Don E. de T., natural de 
,vecino de . se

obliga, a desempeñar la condu- ' 
cción del correo diario desdó, la ! 
Oficina de Laguajdia (Alava) a ¡ 
l i estación férrea de Cenicero ’ 
(Logroño) y viceversa- pr r el ) 
precio de ptas.
céntimos (en letraanuale.-, Cuii 
arreglo a las condiciones conte
nidas en el pliego aprobado por 
el Gobierno.

Y para seguridad de. esta pro
posición, acompañe a ella y por 
separado, la carta de, pago que 
acredita haber depositado en

la fianza de 4529*80 
, peseia.s.

12 .5

Gnnvücaloria de

1122

Por Orden circular de 26 de 
agosto de 1947 (D. O. n.” 193) se 
convocan cien plazas pani con
ductores especialistas en el Ser
vicio de Automovilismo en la * 
Sexta Región Militar, debiendo 
tener entrada las instancias de 
los solicitantes en el Grupo de 
Automóviles en Burgos, antes 
del día 15 del próximo mes^de 
octubre.

Tiempo mínimo de permanen
cia en el Ejército; cuatro años, 
edad mínima, dieciocho años y 
máxima 25.

(Ratificaciones: 2.° años, 1*50 
Ptas; 3.^.ifto 2*00 Ptas. ; 4.° año, 
2*50. Además una gratificación 
laboral de 1 *50 pesetas diarias, y 

otras especiales de acuerdo con 
el servicio que desempeñen.

Reenganche: Hasta tres añoj^ 
como mínimo con los siguientes, 
premios: . , . .

Por 1 aflo 800 Ptas. y5 Pías, 
diarias

Por 2 id. 1200 id. y 6 Ptas. 
diarias.

Por 3 id. 1600 id. y 6 Ptas. 
diarias.

.Xmpliación de informes en el 
Sexto Grupo de' Automóviles.

Burgos, 15 de septiémbre de 
1951. El Teniénte Coronel Pri
mer Jefe.- Hay un Sello en tinta 
que dice: Cuerpo de Ejército de 
Navarra. Estadó Mayor.

ES COPLA
El Gobernado Militario,

1272

Administración de 
justicia

REQUISITORIA
1081 »

Ricardo'Escr^h NiCóláu, na
tural de Barcelona, de esta-o ca
sado;' y profesión impresor, últi
mamente viajante de comercio, 
como comisionista, de cincuen
ta y dos años de edad, y domici- 
liatlo úllimamente en Barcelona, 
Calle Mozart número veinne ba
jo, procesado en Cansa número 
'14 de 1951 por el delito de Estafa, 
seguida ante es-e Juzgado de 
Instrucción de Ai faro, compare- 
cerá ante el mismo, dentro del 
término de diez días, para cons
tituirse en prisión, como compre 
dido en el núm. T. del artículo 
^5 de la ley enjuiciamiento Cri- 
minapbajo apercibimentio si no 
lo verifica, de ser declarado re
belde.

Alfaro a nueve de Agosto de 
mil noÁ'ecientos cincuenta y uno 

El Secretario,
229

EDICTO
1123

D. Arturo González Yagüez, 
Juez Municipal en funciones de 
Ju^z de Primera, Instarncia del 
nómpro dos de lo.s de esta Villa^

Por el presente edicto sp..hace 
saber: Que en este Jüzgádo se 
siguen diligencias de ejecgyjón 
de sentencia en juicio ejecutivo 
promovido por el Procurador D. 
Germán Pérez Salazar, en nom

bre de D. Fulgencio Daftobeitia 
Aurre, contra D. Pedro, Dña. 
Victoria y Dña. Magdalena Ule- 
cia Apellániz, en .cuyas actua
ciones se saca a pública subasta 
por segunda vez y término de 
veinte días, precio de setenfa y 
cinco mil pesetas, rebajado 5^a el 
veintiocho por ciento del tipo de 
la primera subasta, la siguiente 
finca, especialmente hipotecada 
y embargada a los demandados,

- Casa situada en Logroño, ca- 
. lie de Hospital Viejo, señalada 
con 11 número dieciseis, antes, 
con el dieciocho, de la manzana 
siguiente veintisiete; linda dere
cha saliéndose sea Oriente, casa 
de Antonino Castroviejo; izquier
da o Poniente, otralde dicho cin- 
toninó y espalda o Mediodía, pa
tio de la casa del D. Antonino; 
•tiene una extensión superficial 
de cincuenta y cuatro metros no
venta y seis centimetros cuadra- 
do.s o seiscientos ochenta y ocho 
piés y consta de tres pavimen
tos» .

Dicha ségunda subasta tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de 
este juzgado, el día veintiséis de 
octubre próximo, a las once ho
ras y se previene a los licitado- 
res: que para tomar parte, en la 
subasta, deberán consignar pre
viamente en la Caja de Depósi
tos o en la mesa del Juzgado, el 

,diez por ciento efectivo del tipo 
de la subasta; qne no se-admiti- 
rán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo; 
qne dicha finca sale a subasta 
sin suplirse previamente lá falta 
de presentación de los títulos de , 
propiedad; que las cargas y gra
vámenes anteriore.s y los prefe
rentes si los hubiere al crédito 
del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el remá
tente los acepta y queda subro
gado en. la resDonsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate; y 
que, pódrán hacerse posturas, a 
calidad de ceder el remate à un 
tercero.

Dado en Bilbao a cincoúe sep 
tiembre de 1921.

El Secretario,

127

CEDI L.\ DE CIT.AC’ 
zO\

1103
Por la presente y en 

providencia de esta ♦ y Virtiiu de 
por el Sr. Juez'Mi’ ? dciad;r 
Ciudad,, en juicio -onapa.' di e¿r 
de 1951, sobre I faltas a.” 3.- 
Alfari). d(‘ 1. -«^Stones José ( onde 
lero, hijo d- soltero joma- 
aáualmer . " .v de Teresa,

en Ignorado paradero,

SGCB2021
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se cita a este para que comparez
ca en la Sala Audiencia de este 
Juzgado el próximo día veintisiete 
de septiembre actual y hora de las 
12 de su mañana, a fin de asistir a 
la celebración del expresado juicio 
de faltas, advirtiéndole que debe 
hacerlo con las pruebas de qtfe_ in
tente valerse y con apercibimiento 

* de que si no comparece le parará 
el perjuicio a que hubiera lugar en 
derecho.

Y para insertar en el B. O. de 
la Provincia, expido el presente 
que firmo en Logroño, a cinco de 
septiembre de mil novecientos cin
cuenta y uno.

* El Secretario,

1248

EDICTO
• 1053

Por virtud del presente, se cita, 
llama y emplaza a José Graciano 
Núfíez-que tuvo su residencia en 
esta capital calle de la Cadena, 
16-1.® y cuyo actual paradero y do
micilio se ignora, a fin de que den
tro del término de diez días conta
dos desde la publicación del pre
sente en el BOLETIN OFICIAL 
de la Provincia comparezca. ante 
este Juzgado para recibirle decla
ración en el sumario número' 261 
de 1951 que se sigue en este Juz
gado por falsedad y estafa, hecho 
que se atribuye al citado José Gra
ciano Núñez, apercibiéndole que 
de no comparecer le parará el per
juicio a que haya lugar en justicia.

Dado en Logroño, a i de sep
tiembre dç 1951.

1200

EDICT O

/ 1082
D. Juan Palacios Brioso, Acci

dental Juez de i.* Instancia de este 
Partido :

Hago saber; Que en este Juzga
do se ha promovido por doña Fe- 
isa y don Fructuoso Hernáez Her- 
náez, expediente sobre inscripción 
de dominio de una heredad en ju
risdicción de Lardero en el Macfis- 
tral pago de la Calleja de Atayo, 
de una hectárea, 46 áreas ,72 cen- 
tiáreas, qu elinda: Norte Julián 
Casis Sáenz-Torre, antes herederos 
de José Alvarez y después los de 
Pascual Sampedro, Sur Calleia del j 
término. Este, Patrocinio Bujandá • 
y Oeste carretera de Soria y Río 
Somero, Inscrita en el Registro a 
nombre de Serapio Sáenz Torre.

Y a efecto del artículo 201 de la 
Ley Hipotecaria se cita a los here
deros desconocidos del ven dedo; v 
titular recistral, se convoca a las 
personas ignoradas a quienes pue
da perjudicar la inscripción de do
minio pretendida, a fin de que, den 
tro de los diez días siguientes a la 
publicación de este anuncio pue 
dan comparecer ant * esn luzgado 
a alegar lo qu? a '?• dt‘~echo c<'ii- 
enga.

Logroño, 25 de agos'.o <le í'i’t •
E'. Secretario

CEDULA DE REQUERLMIEN-
. TO

1091

En virtu de providencia dictada 
por el señor Juez de Paz de esta vi
lla, dimanante de Sentencia recaída

en juicio de faltas seguido contra 1 
ANGEL LORENTE NAVARRO , 
se’ le requiere en forma por medio 
de la presente para que haga efec
tivo el pago de los gastos y costas 
causadas y la indemnización de per 
juicios a que tué condenado y que 
asciende a le cantidad de DOS
CIENTAS SESENTA PESE 
TAS Y CUARENTA CENTI- 
MOS.

Y para que ha dicho ANGEL 
LORENTE le sirA'^a esta de reque
rimiento, en forma, ya que se halla 
en ignorado paradero, la expido 
para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL de la provincia en Que:, 
a once de septi -.-'.bre de m,. nov(‘. 
cientos cincuenta v uno.

El Secretario,

ANULACION DE REQUISI
TORIA

’ 12’0
El Juzgado del Regimiento de 

Infantería San Marcial núm 7 de
ja sin efecto la requisitoria publi
cada en el B. O. de esa provincia 
núm.65 de fecha 9 de ¡unió pasado 
an 1a que sie interesabçi la presen
tación del soldado Hermenegildo ( 
Carbonell Jiménez, hijo de Ma- ! 
nuel y Apolonia, natural de Aldea- . 
nuéva (Logroño) perteneciente al 
reemplazo de 1930 por haber sido 
detenido dicho individuo y hallar- 
Ise recluido en los calabozos de es- ‘ 
^'e Regimiento.

Burgos, 3 de septiembre T951.
El Teniente Juez Instructor.

1084

Anuncio* Oficíale*
■

mç I

El día 21 del próximo mes de 
octubre, tendrá lugar en la Casa 
Consistorial las subastas públicas 
de aprovechamientos de productos 
Forestales y pastos en los montes 
que a continuación expersan. 
PRODUCTOS- FORESTALES

A las To horas, 276 pinos, món
te «La Nevera», con una cubica
ción de 9 metros cúbicos madera
bles. leña gruesa 14 estéréos, por 
una tasación de 3201’00 pesetas 
mínima y máxima de 3825, mas^ 
indemnizaciones 80’60 pesetas.

PASTOS.—Monte Mingones, a 
las 10’30 horas, para 400 re.^es la
nares, por una tasación de 3.2ffo 
pesetas y 80 de indemnizaciones.

A la.s II, pastos del rponte titu
lado Monte-Abajo, para 240 cabe
zas de ganado cabrío v 820 lanar, 
por la tasación de 12’320 pesetas, 
V 335’30 de indemnizaciones.

A las ií’30 pastos en el monte 
titulado «La Nevera», para ^no 
cabezas de ganado lanar, tasación 
de 2.400 pesetas, e indemnizacio
nes 66’00 pesetas.

Además de importe de la subas
ta los restantes vienen obligados 
a satisfacer 1as indemnizaciones 
correspon dientes.

Si alguna de estas subastas, que
dare des‘"-rta se celebrará por se
gunda vez el dí^ 28 del mismo'' 
mes, a la?; mismas horas y por 1a 
misma tasación.

Los licitadores,* presentarán sus 
proposiciones con arreglo al plie
go de condicione.s generales v al 
Económico Administrativo, for
mado por este Avuntam'iento. j 
Enciso, 14 de Septiembre de 1951. j 

Et Alcalde, , 
1266 

1104.
El día 9 del próximo mes de oc

tubre en la sala de sesiones de e§- 
te Ayuntamiciito, a las once horas 
de su mañana tendrá lugar la su
basta de productos forestales que 
a continuación se indican, previa
mente autorizadas por el distrito 
forestal para el año de 1951-52, y 
con sujección a las normas dadas 
por la Dirección General de Mon
tes, Caza y Pesca fluvial, de fecha 
8 de Agosto de 1950.

Dichas subasta.s se celebrarán 
por orden de inserción y por inter
valo de media hora , debiendo los 
licitadores ingresar el 5 por 100 de 
la tasación máxima en la Deposi
taría de este Ayuntamiento.

Los pliegos de proposición de
berán estar debidamente reintegra
dos con arreglo al mode>lo oficial.

Grupo primero: Lote 1.°
123 haya.s maderables en Monte- 

Real, en el sitio de Bco. de Orta- 
za, izda, con 153 m3, de madera, 
60 de leña gruesa ,y 25 de ramaje. 
Tasación mínima 28.483 pts., má’- 
xima 32.371 pts. y 785’06 pts. de 
indemnizaciones.

Grupo primero; Lote 2^ 
105 hayas maderabes en Monte- 

Real, en, el sitio de Bco. de Orta- 
za dreha., con 132 m3, de madera, 
56*de leña gruesa y 23 m3, de ra
maje. Tasación <raí ni ma 25.307 pts. 
máxima 28.8i2pts. y’706’77 pts. de 
indemnizaciones.

Grupo tercero
104 hayas leñosas en Monte- 

Real, en el sitio de Las Carli na.s 
con 64 m3, de leña gruesa v 26 
de rapiaje. Tasación mínirea 4.2.S9 
pts., máxima 4.989 pts. y 142 pts. 
de indemnización?*'.

Los aprovechamientos di 1 grupo 
i.” corresponden a i»‘S poseedores 
del carnet profesio.n > de la- Clase 
A. B. o C. siendo p: ’'«.tídos los d-* 
la clase A. y B., quedando s;Kj''tos 
a la entrega del 302 del volumen 
cuadrable en traviesas a 1a 
RENFE.

Lamba, lo de Septiembre 1951.
El Alcalde, ♦

1242

AMUNCIO
lili i

El día 10 del próximo mes de 
octubre tendrá lugar en la Casa 
Consistorial de este Ayunta- 
fnientto la subastas de los pro
ductos Ferastales que nos ha 
sido concedido por la Superio
ridad para el año Forestal 1951- 
52, dando principio al acto a las 
10 horas de su mañana, con un 
intervado de media hora para 
cada una de las que a continua
ción se expresan;

PRIMERA.- 109 hayas ma
derables con 178 m/3. de made
ra, 75 estéreos de leña gruesa y 
25 de ramaje, tasación mínima 
34 688 pesetas máxima 39'632 
pesetas y una indemnización de 
897‘42 pesetas en la majada PO
CILGAS con un marco, com
prendida en el Grupo Primero.

SEGUNDA.—131_ hayas ma
derables con con 215 m/3. made
ra, 90 estéreos leña gruesa y 30 
de ramaje, tasación mínima 
41.088 pesetas, máxima’47.262 
pesetas, indemnización 1047‘0.5 
pesetas, en majada POCILGAS 
con dos marcos, comprendida en 
el Grupo Primqro.

TERCERA.—150 hayas y ro
bles leñosas con con Uo esté
reos de leña gruesa y 50 de ra
maje, tasación mínima 10.298 
pesetas, máxima 12.366 pesetas,

indemnización 313‘54, en cinco 
árboles, comprendida en el Gru
po Tercero.

CUARTxA..~114 hayas leño
sas con 145 estéreos de leña 
gruesa y 40 de ramaje, tasación 
mínima 9518 pesetas, máxima 
11.149 pesetas, indemnización 
27640 pesetas, en lá Cumbrera, 
comprendida en el Grupo Ter- 

¡ cero.
) QUINTA.—100 estéreos de
I leña brezo en Las Arias, tasa

ción 800 pesetas mínima y ^50 
pesetas máxima, indemnicación 
69‘25 pesetas, comprendida en 
el Grupo Tercero,

SEXTA.—2(X) ' estéreos de 
BOJ, en Peña Miel, tasación mí
nima 1600 pesetas, máxima 17(X) 
pesetas, indemnización i38‘50 
pesetas, comprendida en el (Tru- 
po Tercero.

SEPTIMA.—Piedra 100 m/3. 
en Peña Miel, tasación única 500 
pesetas, indemnización 38‘50 pe
setas. '

OCTAVA.—Pastos para 270 
lanares, en Monte Aydillos, ta
sados en 2160 pesetas, indemni
zación 90‘60 pesetas. Has 115.

NOVENA.—Pastos para 200 
vacunos yi.600 lanares en el Mon
te Mohosa, señalado con el Lote 
1, tasación 11.200 pesetas, indem
nización 305*50 pesetas. Has. 4C0.

DECIMA.—Pastos para 200 
vacunos y 600 lanares en el Mon
te Mohosa, Lote Número 2. ta
sación 11.200 pesetas, indemni
zación 305‘50 pesetas, Ha^. 400.

Dichas subastas han de ajus
tarse a los pliegos de condicio
nes técnicas que determina el 
Servicio Nacional de la Madera 
y a la.s dictadas al efecto por la 
Jefatura de Montes, asi como a 
lo económico administrativas 
que se hallan de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamien
to, hallándose sujetas a la entre
ga de traviesas las comprendi
das en el Grupo Primero.

Si algura de las anteriores su
bastas quedaran desiertas, se ce
lebrará segunda subasta e1 día 
17 del referido mes de ottubre y 
horas de las diez de su ma/iana.

Nueva de Cameros, a 12 de 
sepiiembre. de 1951.

í' Ë1 Alcalde, 
1261

EDICTO 
1116

Acordada por este litre. 
Ayuntamiento la imposición de 
nuevas exaciones, así como la 
reforma, ampliación o reducción 
de algunas de las existentes que 
han de comprenderse en presu
puesto ordinario para el próxi
mo ejercicio de 1952, y forma
das ó ampliadas las Ordesanzas 
fiscales correspondientes, que
dan expuestas al público, en es
ta Intervención Municipal, los 
expresados documentos, por el 
término de quince días hábiles 
siguientes a la inserción de este 
edicicto en en el BOLETIN OFI
CIAL de la provincia a fin de 
que durante dicho plazo puedan 
ser exminados 51 presentaren es
ta Intervención, y para ante la 
Delegación de Hacienda de la 
Provincia, las reclamaciones 
que estimen pertinentes, según 
establecen los artículos 691 y 
69.5 de la Ley de Régimen Lo
cal de 16 de diciembre de 1950.

Nájera, 14 de Septiembre de 
1951.

El Alcalde, 
1274
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